
i Núm. 111. \ 
ti 
V 
\ 
i. 

Jueves 14 de setiembre de 1857. 8 cuartos. 
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Suscríbete en ta imprenta del editor, 
calle de tu Trinidad, n* 1 0 , á 8 rs, 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
de fuera /raneo de porte. 

trie t-, 

Las reclamaciones, anuncia y ra 
municados que gusten insertar asi 
este periódico dr.berán dirijirse á tm 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

a. • 
¡, rcftl'Atitnf: 

BOLETIA OFICIAL DE T O L E D O . 
f ' 

S A L E LOS MAH 1 US, JL t \ L s V I>OAll|iGO^ 

ARTICULO DE OFICIO* 

Gaceta de Madrid número 991* 

D o ñ » Isabel I I , por la gracia de Dios y po r 
l a Con UHICSÜN de la m o n a r q u í a española , Reina 
de Us E s p a ñ a s , y en su real nombre y durante su 
menor edad la Ur ina viuda su Madre Doña Ma
ría Cris t ina de B o r b o a , Gobernadora del r e inó , 
a todos los qua las p résen les vieren y entendie
r e n , sabed : Que las Corles ban decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente: 

Laa Cor tes , en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

A r t , I . L o s oficiales de la armada nacional 
de la clase conocida por activa desde alférez de 
navio basta cap i t án de navio inclusive, y de sub
teniente á coronel de a r t i l l e r ía de mar ina , se rán 
igualados en sueldos á los de sus respectivas c la 
ses en e l e j é r c i t o , con arreglo al decreto de las 
Cortes de 26 de noviembre de 4843. 

A r t . 2 / G o z a r á n de eata igualdad de sueldos 
los oficiales que sin pertenecer á la clase de ec t í -
TOS eslen empleados en m a t r í c u l a s , cap i tan ías de 
pue r to , arsenales, fábr icas y establecimientos 
científicos y de ensensnzs. 

A r t . 5.* Del mismo modo los oficíales de la 
clase conocida por pas iva , que no tuvieren desti
n o , s e rán declarados a c é d e n t e * , disfrutando los 
mismos goces que los espedentes de infanter ía del 
e jé rc i to . 

A r t . V * I-a as ignac ión de embarco subsis t i rá 
sin aumento ni d i s m i n u c i ó n para todas las clases 
de la armada. 

A r t E .* L o s re l í ros y comisiones de servicio 
aa c o n s i d e r a r á n iguales en sus goces para los ofi
ciales de la armada y los de sua respeclivas clasea 
del ejercito conforme ó los reglamentos vifeotes 

para esta. L o . c u a l presentan las Cortes i S. H. 

Cra que tenga a bien dar su sanción. Palacio da 
1 Cortes 9 de agosto de 1837.— Miguel Calde

rón de la B a r c a , p r e s i d e n t e . » Miguel Hoda , d i * 
putsdo secretario.— Antonio M , García B lanco , 
diputado secretario. Palacio 40 de agosto de \ 857. 
Pub l íquese como ley . « Y o la Reina Gobernado
ra .—Como ministro de Gracia y Ju s t i c i a , Jote' 
Landero Ü o r c b a d o . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad ; que guarden y hagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tend ré i s l o entendido, y dis
p o n d r é i s se i m p r i m a , publique y circule . — Y o 
la Reina Gobernadora. — A D . Juan Alvarez y 
Mendigaba!. 

íd. numero 99?. 
Dona b a b e l I I , por la gracia de Dios j por 

la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a española , Reina 
da las Espsftas, y durante su menor edad la Rei¬
na V i u d a ! ' ñ . María Crist ina de B o r b o n , su 
augusta Madre , como Gobernadora del re ioo, é 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes ban decretado y Nos san
cionamos lo siguiente; 

Las Corles , eu uso de aus facultades, ban de
cretado : 

1 A r t . 1.* Se declaran válidos los empleos m i 
litares conferidos por los generales en gefe, en 
vi r tud de la au tor izac ión que les fue conferida 
para ello por Iss Corles en su decreto del 40 de 
folio de 1823 publicado en 4 k del mismo mes y 
a ñ o . ' ' 

A r t . 2,* Se declara que esta autor izac ión pr>°* 
c ip id el 20 de mareo da 1 8 2 3 , y conc luyo 15 dias 
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s^ot^que se hubiesen verificado las respectivas 

caphufaciones ó disolución de los ejércitos en los 
que se hubiesen conferido diebos empleos. 

Art. 5. a Se declara también que deben repu
tarse generales eo gefe psra los efectos de esia 
autorización los comandantes generales ida distri

t o f Jos gobernadores de platas de guerra durante 
LÍsfI Uetnpo que estuweruu i rico» única doa con los 
••respectivo* generales en gefe de los ejércitos á 

qae aQrrespondi'Hi, ó bien que hubiesen perras-
necido después de las capitulaciones de estos de
fendiendo las plazas ó el distrito que les estaba 
confiado. | 

Art. A.* Para calificar las circunstancias j e t ' 
derecho de los que soliciten la revalidación de los 
empleos susodichos setendrá a prese otos laa reglas 
siguientes*-* i> * L E S . & a»t "-t. au- - a k * , 

i / No son válidos estos empleos sí fueron 
conferidos contra las leyes y órdenes que rejiao, 
wotj respecto á ascensos, en la ¿poca íqíie se 
refieren, ó si no ae observaron puntualmente en 
au concesión las reglas establecidas en el precita
do decreto, especialmente en su articulo 6** 

2 . * Se hará constar la necesidad que obligó* á 
conferir los empleos de organizac ión , es decir, 
que se ba de acreditar que existía la vacante; qne 
el cuerpo ó la compañía tenia, é lo menos, la mi
tad de su fuerza de reglamento; y si aquel hu
biese sido de nueva creac ión , qua l legó á pasar 
ravísta de comisario con las dos terceras partes 
de la fuerza presente, y que hizo el servicio de 
armas» 

3 / Los empleos conferidos en los cuerpos dé 
milicias y an los francos, se ban de entender re
validados en los mismos institutos, aun cuando 
loa nombramientos concediesen grados de ejérci
to; sajelándose para la calificación de los prima
ros á loa reglameutos que rejíso en la milteia ac
tiva de aquel tiempo. Respecto á los oficiales de 
cuerpo* francos que pidan au reval idac ión , bien 
fueren nombrados por las autoridades militares, 
ó por las diputaciones provinciales, tendrán dere
cho a ser colocados en los cuerpos de esta clase 
sí reúnen i toa demás requiaítos la robustez nece* 
sarta al efecto. 

A,* Si se reclamase la aprobación de algún 
empleo concedido con el carácter de supero u me -
rano, se hará constar la necesidad que produjo 
el nombramiento. 

5. 1 Por ú l t i m o , se teadrá presente que.estaa 
gracias no comprenden á los que bayau sido pos
teriormente privados de su empleo. 

Art. 5. a La revalidación de los empleos cor
respondientes á gefaa y oficiales que ha y an muer* 
to, podrá ser solicitada por sus viudas ó familias, 
siempre que su confirmación les proporciona al* 
guu derecho ¿ ventaja en aus haberes, 
i Art->6.' Loa oficiales retirados optarán i la 

mejora de retiro que les corresponda; pero no 
p o d r á s pretender ninguna otra gracia da laa 
eoaKodidas por indemnización > como oo sea la del 

A r t . / • I A Í . unciales que se hallan en „ V 
servicio optarán á todas laa indemnización* 
tfedides por reglas generales á Jos de osas ÍIA?** 
d ú o s de *ua\ clases y amasa respectiva»' p*., 
podran solioiur a r p r e da gracias que h¡7 ° 
obtenido a pretesto de que hubieran sido\z ** 
rioras si I l u t o * » ^oido.revajjdadoi los aran?** 
qua ahora se les confirman. < ^ e °* 

Art, 8.a Por un Orden análogo al que Q l l i 
pregado respecto á los jefes y oficiales del sLr*¿* 
lo se procederá en la revalidación de loa eiaplei 
de justicia y de administración militar coocedido! 
por loa ¡enerales en jeta an la época de q u , 
trata. Palacio de las Cortes 28 A* julio de 1837 Z 
Vicente Sancho, presidente —Mauricio Carlas de 
O o í s , diputado secretario.— Jo*éFe l iuy MiralJei 
diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadoresy demás autoridades' 
así civiles como militares y eclesiásticas de cual! 
quiera clase y dignidad que sean, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreta 
en todas sus partes. Tenrlreislo euiendido psrs su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.—EMa rubricadode Ja real roano.— 
E o palacio á 4 5 de agosto da í 837.—A D. Padre 
Chacón. 

Real orden .comunicada á ta junta general de 
inspectores, referente at decreto que antecede. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado 
confiar á la ilustración y acreditado celo deesa 
junta el grave y delicado encargo de entender ea 
la aplicación del decreto espedido por lis Cortes, 
y que por separado comunico á V , L con esta 
misma fecha, relativo á Ja revalidación de los em
pleos concedidos por los generales en gefe ea 4823, 
en virtud de la a u t o m a c i ó n que les concedió el 
decreto da las Cortes de 40 de julio de dicho> afio¡ 
S. M por tanto quiere que á esa junta se dinjao 
las solicitudes de ios interesados, y que eianuoa-
dos sus derechos remita la misma loa espediente* 
competentemente instruidos con su opinión áeste 
ministerio da mi interino cargo para la convenien
te resolución de S. M . : y á fin de que se P r 0 * d * 
en esta materia con el orden, rapidez y justifica
ción qua es de desear, se ha servido S. M- r e < ^ 
ver que con toda urgencia proponga esa junta 
proyecto de instrucción en que se espie*ÍD ^ 
comprobantes qne deben remitir con sus "J?. 
cias los interesados, el conductopor donde da* 
dítijirlas á esa junta, y cuanto conduzca a la 
formulad y por consiguiente á la mayor e * r V f _ 
cion eo au despacho, á fin de que ei S- M. ^ 
va aprobarle se publique y circule Í D W ^ ! ^ A ¿ 0 

ta para no demorar la aplicación del ¡ " j * " £ 
beneficio, ocupándose en tanto le junta d « 
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(5) 
liaban pendiente* en este mioibteno, \ que remi
to adjuntas V . E . coa el expresado objeto. ü e ~ 
real orden lo digo lodo á V , E . par* cjue dando 
cueo t t r á U junta tenga esta rob'ltfcion de S. M . 
el mai pronto y puntual cumplimiento. Dioa 
g u a n r r » V / E r m " i ^ Ó T 5 f l O í T S l a d n J í t í d e agoTlo 
(1*1537.—Pedro Chacón . 

b 

i 
I 1 

t t 

«a* 

s 

a G O B I E R N O S U P E p l O R P O L I T I C O . 

É l * s e ñ o r s u b i e r e t a r i o d e l J ministerio de la 
G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la con fecha 26 del 
mea ú l t imo me dice lo que copio. 

es?er el ministerio de batano ac dice al s eñor 
ministro de la i iobernacton dé la Pen ínsu la con 
fecha 47 del corriente lo que s igire;—Con fecha 7 
del mes ú l t i m o manif iés ta la este ministerio el en
viado estraordinario de S. M . én P a r í s que el 
marques de V i l L p a l m a eu w de venir á esla 
corte para donde había obtenido pasaporte, se ha 
d i r i j i i o á Tolosa de Francia y de»de a l l i al cu t r -
te| general de D. Carlos , ' l levaqdo una proposi
c ión de e m p r é s t i t o formada por un tal D i d i e r , y 
fundada como el de Aguado co una garant ía es¬
trato ¡jera que hab ían de prestar al Pretendiente 
l o rg jb t e rnos de la santa alianza. De real orden, 
comunicada por el espresado señor ministro da 
l a ' G o b e r n a c i ó n , lo t r a s h d o . á V . S. para que in* 
mediatamente proceda al embargo de Jos oienes 
qae el referido marques de V i l l i p a J . u a poaea ea 
esa p r o v i n c i a . " 3 1 

V y o lo comunico á los ayunta mientos de Jos 
pueblos de esta provinc ia para que cumplan i n 
mediatamente con lo pretenide/fcn la real orden 
inserta , d á n d o m e razón de tos bienes embarga
dos , y su producto en renta, designando sus ad
ministradores. Toledo 11 d e s e t i e r p b r e d f 1 S ¿ 7 . — 
T o . i b i o G u i l l e r m o Monrea l . 

Real decreto. 
c 1 1 t • • 1 1 

H a l l á n d o s e invadido por u o cuerpo de rebel
des procedente de Aragón el distr i to de la capita
nía general de Casti l la Ja N u e v a , y deseosa Y o 
de que sa atienda á su defensa y á Ja comcrVacroii 
del orden p ú b l i c o con toda la eticada y enerj ía 
que reclama el bien del estado eó Jas circunstan
cias actuales, como Reina Gobernadora deJ reí 0 0 , 
a nombre de mí augusta Hija la Reina Doña h a -
bel II * y c o n f o r m á n d o m e coo el parecer de mi 
consejo de min is t ros , vengo ao decretar lo s i 
guiente: 

A r t i c u l o ú n i c o . Se restablece en toda su fuer
za y vigor mi real decreto de 6 de agosto ú l t i m o , 
por el cual se d e c l a r ó eu estado de guerra el dis
t r i to de la cap i t an ía general de Castil la Ja Nueva , 
debiendo en consecuencia entrar la autoridad mi
l i tar en el ejercicio de las facultades que por d i 
cho decreto se le confer ian , en loa t é r m i n o s y 
con las l imitaciones prefijadas en el mismo. Ten
dré i s lo entendido, y d i s p o n d r é i s Jo necesario á sn 
c u m p l i m i e n t o . — Y o la Ke ina G o b e r n a d o r a . — E n 

m t o San Migue l . ^ 

+ aviso oriciss* 

de Badajoz, funcionando de^aub^Jelegado de l e n 
tas ó}*1a misma por ( L f l i , t i ^ 1 H .H , ; , , , . 
tev^-Hago saber ; Que b i b ^ a d o s e resuelto la su* 
basta d e í arriendo de los < <?reatas pertenet i íntes á 
la rlacienda pública en e cotasuvjao de aguardien
tes y licores de los pueblo» de esta provincia y 
ano p t ó x t m o de miJ ochocientos treinta y ocho, 
se ba señalado para su j>rjmér remate el día vein
te v nueve del c u r í e n t e ¿me* , !para el aegundo el 
treinta y uno de octubre! V^pjírja el tercero y úl* 
timo el treinta de novieaabff vaoidero de diez á 
doce de su m a ñ a n a eu los entrados de esta subde
l e g a r o n , y que se fijeiel presente l l amándose 

\ postores, quienes p o d r á n instfo-kse del presupues
to y pliego de condicioaes, en la e sc r íbame del 
infrascripto. Dado en Badajoz i primero de se
tiembre de m i l ochocientos i t e ró l a y siete.—A n -
tón io Mora l . — P o r m a n ¿ a d o _ d e su s e ñ o r í a , F i o * 
i cutio Sánchez Kastrol loj 

I v . A V I $ O S . l c 

; -Sa. halla vacante la plaza da maestro de p r i 
meras letras de la vi l la de Cabanas junto á Yepes , 
partido judicial de la de Ocefra: su dotac ión 1600 
rfeales anuales cobradosí pea- a l ayuntamiento de 
los fondos del c o m ú n p a £ a d ¿ por trimestres, y la 
r e t r i b u c i ó n de tro cuarto Jos nloosde leer y dos 
los de escribir los sábados "de cada semana. L o 
que se hace saber por medio, (leí BoJetin oñeial de 
esta p rov inc i a , para que los. que quieran optar á 
e l l a , reuniendo Jos conocimientos y d e m á s r e 
quisitos legales, como igualmente su adhes ión 
sincera á S. M . é instituciones liberales que feliz* 
mente nos njen, dirijan MIS solicitudes at p res i 
dente del ayuntamientoi cOTistít lición al de dicha 
v ü J a , francas de porte , j e u todr» el presente mes 
de setiembre que se ha fjjadppor termino para su 
p r o v i s i ó n , ain cuyo requisito Bs> serán admitidos. 

Se halla vacante la plaza ;de maestro de p r i 
meras letras de Guadart iur , s i l do tac ión cuatro 
reales diarios pagados por e l ayuntamiento, y la 
r e t r ibuc ión mensual de los n i ñ o s según su clase. 
L o que se hace saber al Ipúblrcfo para que los qua 
quieran optar á e l l a , reuniendo tos conocimientos 
y d e m á s requisitos legales,,dirijan sus solicitudes 
francas de porte al presidente d<*l ayuntamiento 

Eor termino de veinte dias coaltados desde la pu -
licacion de este anuncio. 

Quten quisiere comprar uba casa pr inc ipal en 
esta c iudad , calle del A n g e l , n ú m . 2>con ja rd ín , 
cinco pozos, corrales y otras tarjas comodidades, 
acuda á tratar de ajusta con su lej i l imo dueño , 
que vive en la misma casa. 
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Continuacwfidél primer ariüncio de querha de deuda pübttea no endosaba 
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Toledó: Imprenta dtl Editor 2>. J. de Cea 
(Sr continuará) 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 14/9/1837, Boletines ordinarios, página 4


